
Por espacios más bioseguros 
y evitar un nuevo pico de 
contagios de COVID-19



Los mayores de 18 años deberán presentar de 
manera obligatoria su carné o certificado digital 
de vacunación para asistir a eventos públicos, 
privados y lugares de ocio. 



Los niños de 3 a 11 años ya se pueden vacunar. 
Solo deben acercarse con sus padres o 
representante legal, al punto de vacunación. 
Revisa la agenda de los puntos de vacunación.

¡Se les aplicará la vacuna de Sinovac y su segunda 
dosis, será 28 días después de la primera!



Los mayores de 60 años deben aplicarse una 
dosis adicional de la vacuna, 4 meses después de 
recibir la segunda dosis. Estudios demuestran 
que una dosis adicional, hace que la respuesta 
inmune sea más potente y brinda una mayor 
protección.



La aplicación de la dosis adicional de vacunas 
para mayores de 70 años y pacientes 
inmunosuprimidos se está haciendo sin 
agendamiento.

!Si haces parte de esta población, acércate a 
cualquier puesto de vacunación con tu cédula!



La vacunación es para
T O D O S
¡Desde los 3 años en adelante, todos nos 
podemos vacunar, evitemos más enfermos 
graves y muertes en el país!




